
TOKIKO GOBERNU

BATZARRA

JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL

OHIKO BILKURA

DATA: 2026ko urtarrilaren 9an, ostirala

ORDUA: 09:00.

LEKUA: Udaletxea.

SESIÓN ORDINARIA

FECHA: viernes, 9 de enero de 2026

HORA: 09:00.

LUGAR: Casa Consistorial.

 

GAI-ZERRENDA

 

ORDEN DEL DÍA

1- 2025eko abenduaren 19an eta 30ean

(aparteko eta premiazko bilkura)

egindako bilkuren aktak irakurri eta

onestea.

1- Lectura y aprobación de las actas de

las sesiones celebradas los días 19 y 30

d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5  ( s e s i ó n

e x t r a o r d i n a r i a  y  u r g e n t e ) .

FUNTZIO PUBLIKOAREN SAILA DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN

PÚBLICA

2- (2023/CO_SSER/0048) Avoris Retail

Division SL enpresak emitituako hainbat

fakturaren aitorpen estrajudiziala

( 2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 1 8 2 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 1 8 0 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 1 8 1 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 8 6 6 ,

2 5 F 1 2 9 7 Y 0 0 0 0 0 0 3 3 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 5 3 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 5 4 ,

2 5 F 1 2 9 7 S 0 0 0 0 0 7 0 2 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 8 8 6 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 6 7 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 9 1 9  e t a

25F1548Y00003301). Kontzeptua:

ostatu-, hegazkin-, tren- eta autobus-

erreserba eta auto alokairua kudeatzea.

2.396,47 euro (BEZa barne).

2 -  ( 2 0 2 3 / C O _ S S E R / 0 0 4 8 )

Reconocimiento extrajudicial de las

facturas números  25F1548Y00003182,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 1 8 0 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 1 8 1 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 8 6 6 ,

2 5 F 1 2 9 7 Y 0 0 0 0 0 0 3 3 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 5 3 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 5 4 ,

2 5 F 1 2 9 7 S 0 0 0 0 0 7 0 2 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 8 8 6 ,

2 5 F 1 5 4 8 Y 0 0 0 0 3 2 6 7 ,

2 5 F 1 5 4 8 S 0 0 0 0 1 9 1 9  y

25F1548Y00003301, emitidas por la

empresa Avoris Retail Division S.L., en

concepto de gestión de reserva de

alojamiento, avión, alquiler de coche,

tren y autocar. 2.396,47 euros (IVA

incluido).



3-  (2023/CO_MSER/0054)  BSP

Consultores enpresak jaulkitako 252807

zenbakiko faktura baliozkotzea, aldez

a u r r e t i k  f i s k a l i z a t u  e z  z e l a k o .

Kontzeptua: segurtasuna eta osasuna

koordunatzea. 10.960,28 euro (BEZa

barne).

3 -  ( 2 0 2 3 / C O _ M S E R / 0 0 5 4 )

Conva l idac ión ,  por  omis ión  de

fiscalización previa, de la factura

número 252807, emitida por la empresa

BSP Consultores, en concepto de

"coordinación de seguridad y salud".

10.960,28 euros (IVA incluido).

ESPAZIO PUBLIKOAREN ETA

AUZOEN SAILA

DEPARTAMENTO DE ESPACIO

PUBLICO Y BARRIOS

4- (2024/CO_SOBR/0042) Zaramagan

barrena itzulia egiteko proiektuan

Zaramagako ekialdeari dagokion zatia

egiteko kontratua egikaritzeko epea

luzatzea.

4- (2024/CO_SOBR/0042) Ampliación

del plazo de ejecución del contrato de

las obras de ejecución del proyecto

"vuelta a Zaramaga, tramo Zaramaga

este".

HIRI EREDUAREN,

HIRIGINTZAREN,

ETXEBIZITZAREN,

GARBIKETAREN ETA

INGURUMENAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE MODELO

DE CIUDAD, URBANISMO,

VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO

AMBIENTE

5- (2019/CO_AOBR/0004) Prezioen

b e h i n  b e t i k o  s a l b u e s p e n e z k o

berrikusketa, Ruiz de Bergaratarren

jauregiaren birgaikuntza osatzeko eta

erabilera berrira (Gasteiz Kafe Antzokia

eta Euskararen Etxea) egokitzeko

proiektua idazteko eta obrak gauzatzeko

kontratuan.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5- (2019/CO_AOBR/0004) Revisión

excepcional definitiva de precios en el

contrato de redacción del proyecto y

ejecución de obras para completar la

rehabilitación del Palacio Ruiz de

Vergara y su adecuación al nuevo uso de

Gasteiz Kafe Antzokia y Euskararen

Etxea.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADMINISTRAZIOA

MODERNIZATZEKO SAILA

DEPARTAMENTO DE

MODERNIZACIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN

6- (2019/CO_ASER/0077) Telefónica

Móvi les  España  SAU enpresak

j a u l k i t a k o  A D M 2 5 0 0 0 0 7 2 7 0 1

fakturaren aitorpen estrajudiziala.

Kontzeptua: “Telekomunikazioak,

2025eko abendua”. 2. lotea. 3.649,26

euro (BEZa barne).

6 -  ( 2 0 1 9 / C O _ A S E R / 0 0 7 7 )

Reconocimiento extrajudicial de la

factura número ADM25000072701,

emitida por la empresa Telefónica

Móviles España S.A.U., en concepto de

" d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5  d e

telecomunicaciones". Lote 2. 3.649,26

euros (IVA incluido).

7- (2019/CO_ASER/0077) Vodafone

España S.A.U enpresak jaulkitako

HB25-000001969 zenbakiko fakturaren

aitorpen estrajudiziala. Kontzeptua:

“telekomunikazioak, 2025eko azaroko

faktura”. 5. lotea. 464,22 euro (BEZa

barne).

7 -  ( 2 0 1 9 / C O _ A S E R / 0 0 7 7 )

Reconocimiento extrajudicial de la

factura número HB25-000001969,

emitida por la empresa Vodafone

España S.A.U, en concepto de "factura

d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 2 5  d e

telecomunicaciones". Lote 5. 464,22

euros (IVA incluido).

8- (2019/CO_ASER/0077) Telefónica

de España S.A.U enpresak jaulkitako

60LERR003924 zenbakiko fakturaren

aitorpen estrajudiziala. Kontzeptua:

“telekomunikazioak, 2025eko abenduko

faktura”. 7. lotea. 1.199,92 euro (BEZa

barne).

8 -  ( 2 0 1 9 / C O _ A S E R / 0 0 7 7 )

Reconocimiento extrajudicial de la

factura número 60LERR003924, emitida

por la empresa Telefónica de España

S.A.U., en concepto de "factura de

d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5  d e

telecomunicaciones". Lote 7. 1.199,92

euros (IVA incluido).



9- (2024/CO_SSER/0046) Baliozkotzea

I.C.A. Sistemas y Seguridad SLU

enpresak jaulkitako 744625600745

faktura, aldez aurretik fiskalizatu ez

zelako. Kontzeptua: 2025eko abuztuaren

16tik urriaren 15era bitarteko faktura,

Segurtasuneko Eragiketen Zentroko

(SOC) zerbi tzuak berr i tzeko eta

z i b e r g e r t a k a r i a k  k o n p o n t z e k o

laguntzarako kontratazio-dosierrean.

10.682,34 euro (BEZa barne).

9 -  ( 2 0 2 4 / C O _ S S E R / 0 0 4 6 )

Conva l idac ión ,  por  omis ión  de

fiscalización previa, de la factura

número 744625600745, emitida por la

empresa I.C.A. Sistemas y Seguridad

S.L.U., en concepto de "factura de

16/08/2025 a  15/10/2025 en  e l

e x p e d i e n t e  d e  c o n t r a t a c i ó n  d e

renovación de los servicios de centro de

operaciones y seguridad (SOC) y

s o p o r t e  a  l a  r e s o l u c i ó n  d e

ciberincidentes. 10.682,34 euros (IVA

incluido).

EKONOMIA SUSTAPENAREN,

ENPLEGUAREN,

MERKATARITZAREN ETA

TURISMOAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE

PROMOCIÓN ECONÓMICA,

EMPLEO, COMERCIO Y

TURISMO

10- Jundizko Udal Enpresa Zentroko 13.

bulegoa alokatzeko kontratua sinatzea.

10-  Suscr ipc ión de  cont ra to  de

arrendamiento de la oficina número 13

del Centro Municipal de empresas de

Júndiz.

11- Erdi Aroko hiriguneko Enpresa

Zentroko 15. bulegoa alokatzeko

kontratua sinatzea.

11-  Suscr ipc ión de  cont ra to  de

arrendamiento de la oficina número 15

del Centro Municipal de Empresas del

Casco Medieval.

SEGURTASUN SAILA DEPARTAMENTO DE

SEGURIDAD

1 2 -  ( 2 0 2 1 / C O _ S S U M / 0 0 3 3 )

Baliozkotzea Centro Español  de

Serv ic ios  Telemát icos  enpresak

jaulkitako hainbat faktura (2025/622325

eta 2025/641523),  aldez aurretik

fiskalizatu ez zirelako. Kontzeptua:

U d a l t z a i n g o a r e n  C a l y p s o

komunikazioen mantentze- lanak.

2025eko urria eta azaroa. 1.861,58 euro

(BEZa barne).

1 2 -  ( 2 0 2 1 / C O _ S S U M / 0 0 3 3 )

Conva l idac ión ,  por  omis ión  de

fiscalización previa, de las facturas

números 2025/622325 y 2025/641523,

emitidas por la empresa Centro Español

de Servicios Telemáticos, en concepto

de "mantenimiento comunicaciones

Calypso Policía Local". Octubre y

noviembre de 2025. 1.861,58 euros

(IVA incluido).



13- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 1. lotea (esku hartzeko

eskularruak). 26.602,50 euro (BEZa

barne).

1 3 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 1 (guantes de

intervención). 26.602,50 euros (IVA

incluido).

14- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 2. lotea (esku hartzeko buru-

berokiak). 20.420,00 euro (BEZa barne).

1 4 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 2 (verdugos de

intervención). 20.420,00 euros (IVA

incluido).

15- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 3. lotea (parkean egoteko

prakak). 13.160,00 euro (BEZa barne).

1 5 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 3 (pantalón de

parque) .  13 .160 ,00  euros  ( IVA

inc lu ido) .

16- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua. 4.

lotea (mahuka motzeko kamiseta).

6.679,20 euro (BEZa barne).

16- (2024/CO_ASUM/0019) contrato

del suministro de vestuario y equipación

con destino al personal del servicio de

prevención, extinción de incendios y

salvamento de Vitoria-Gasteiz. Lote 4

(camiseta de manga corta). 6.679,20

euros (IVA incluido).

17- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 5. lotea (mahuka luzeko

kamiseta). 8.349,00 euro (BEZa barne).

1 7 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 5 (camiseta manga

larga). 8.349,00 euros (IVA incluido).



18- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 7. lotea (erreskate teknikoko

eta basoko kaskoa). 41.503,00 euro

(BEZa barne).

1 8 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 7 (casco de rescate

técnico y forestal). 41.503,00 euros

(IVA incluido).

19- (2024/CO_ASUM/0019) Gasteizko

Prebentzio, Su Itzaltze eta Salbamendu

Zerbitzuko langileentzako jantziak eta

ekipamenduak hornitzeko kontratua

esleitzea. 8. lotea (erreskate teknikoko

prakak). 35.755,50 euro (BEZa barne).

1 9 -  ( 2 0 2 4 / C O _ A S U M / 0 0 1 9 )

Adjudicación del contrato del suministro

de vestuario y equipación con destino al

personal del servicio de prevención,

extinción de incendios y salvamento de

Vitoria-Gasteiz. Lote 8 (pantalón de

rescate técnico). 35.755,50 (IVA

incluido).

GOBERNU IREKIAREN ETA

GIZARTE ETXEEN SAILA

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

ABIERTO Y CENTROS CÍVICOS

20- (2025/CO_ASER/0064) Esleitu

g a b e  u z t e a  Z a r a m a g a  M u g i t u z

z e r b i t z u a r e n  k o n t r a t u a .

20- (2025/CO_ASER/0064) Declaración

de desierto el contrato del servicio de

Zaramaga Mugituz.

LEGE AHOLKULARITZA ASESORÍA JURÍDICA

21- Udalaren defentsa-akzioak baliatzea

2 5 5 / 2 0 2 5  P L  z e n b a k i k o

administrazioarekiko auzi-errekurtsoa

dela-eta.

21- Ejercicio de acciones de defensa del

A y u n t a m i e n t o  e n  e l  r e c u r s o

Contencioso-Administrativo PAB

255/2025.

22- Udalaren defentsa-akzioak baliatzea

P A B  2 6 4 / 2 0 2 5  z e n b a k i k o

administrazioarekiko auzi-errekurtsoan.

22- Ejercicio de acciones de defensa del

A y u n t a m i e n t o  e n  e l  r e c u r s o

Contencioso-Administrativo PAB

264/2025.

23- Udalaren defentsa-akzioak baliatzea

P A B  2 7 3 / 2 0 2 5  z e n b a k i k o

administrazioarekiko auzi-errekurtsoan.

23- Ejercicio de acciones de defensa del

A y u n t a m i e n t o  e n  e l  r e c u r s o

Contencioso-Administrativo PAB

273/2025.



24-  Udala ren  defen tsa -ek in tzak

b i d e r a t z e a ,  2 4 8 / 2 0 2 5

administrazioarekiko auzi-errekurtsoan.

24- Ejercicio de acciones de defensa del

A y u n t a m i e n t o  e n  e l  r e c u r s o

Contenc ioso-Admin is t ra t ivo  PO

248/2025 .

 

 

Vitoria-Gasteizen,2026ko urtarrilaren 8an

Vitoria-Gasteiz,8 de enero de 2026

 

 

 

 

 

BATZARBURUA

LA PRESIDENTA



 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2026ko URTARRILAREN 9an 
EGINDAKO OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 9 DE ENERO DE 2026 

ORDEZKO LEHENDAKARIA / PRESIDENTA SUPLENTE: 

Ilma. Sra. D.ª Beatriz Artolazabal Albeniz andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. María Nanclares Caballero andrea 
Dª. Beatriz Artolazabal Albeniz andrea 
Dª. Miren Fernández de Landa Ruiz andrea 
D. Luis Eduardo Royero Jiménez jauna 
D. César Fernández de Landa Manzanedo jauna 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2026ko urtarrilaren 9an, 09:00ak zirela, 
TOKIKO GOBERNU BATZARRA bildu 
da ohiko bilkuran, Beatriz Artolazabal 
Albeniz lehenengo alkateordea 
lehendakari zela, eta goian aipatzen 
diren zinegotzi batzordekideak bertan 
izanik. Bertan zen, orobat, zinegotzi 
idazkaria, Borja Rodríguez Ramajo 
jauna, zeinek ematen baitu bilkuran 
jazotakoaren fede. 

 
 
 
Ez dira bertan izan Alkate 

andrea eta Díaz de Corcuera Ruiz de 
Oña andrea, zeinek agertu ezina azaldu 
baitute. 

 
Ondoren, honako gai hauek 

aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
09:00 horas del día 9 de enero de 2026, 
se reunió en sesión ordinaria la JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia de la Primera Teniente de 
Alcaldesa, Doña Beatriz Artolazabal 
Albeniz, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
No asiste la Sra. Alcaldesa y la 

Sra. Díaz de Corcuera Ruiz de Oña, 
que justifican la ausencia. 

 
 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2025EKO ABENDUAREN 19AN ETA 30EAN (APARTEKO 
ETA PREMIAZKO BILKURA) EGINDAKO BILKUREN 
AKTAK IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 19 Y 30 DE 
DICIEMBRE DE 2025 (SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE). 
 

2025eko abenduaren 
19an eta 30ean (aparteko eta 
premiazko bilkura) egindako 
bilkuren aktak irakurri, eta 
BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DITUZTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu 

zituzten; honako irizpen eta 

proposamen hauek onetsi eta 

beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien 

testu osoa edo xedapen-zatian 

jarraian daude transkribatuta: 

 

Leídas las actas de las 
sesiones celebradas los días 19 y 
30 de diciembre de 2025 (sesión 
extraordinaria y urgente), QUEDAN 

APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS 

ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron 

los asuntos y adoptaron los 

acuerdos siguientes, aprobándose y 

haciendo suyos, con el resultado 

que se expresa en ellos, los 

siguientes dictámenes y propuestas, 

cuyo texto íntegro o parte dispositiva 

a continuación se transcriben: 

 
 

U0120012
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FUNTZIO PUBLIKOAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA
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informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

Funtzio Publikoaren Saila
Departamento de Función Pública

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_SSER/0048/EJ31 22/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK
KANPOKO FAKTURAK ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAME-
NA: $$TITEXPEDIENTE$$.

PROPUESTA DE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDI-
CIAL DE FACTURAS EXTRAJUDICIAL EN EL EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN DE  Servicio de agencia de viajes.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA/EXTRAORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de diciembre de 2023 , se apro-
bó la adjudicación del expediente de contratación de 2023/CO_SSER/0048/ con un plazo de ejecución de con un plazo de ejecu-
ción de 24 meses, con un ejercicio presupuestario de 24.000 euros cada uno de los dos años, firmándose el contrato con un 
periodo de vigencia del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técni-
cas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

Visto el informe técnico de fecha 19/12/2025, conforme al cual:

PRIMERO- El contrato se adjudicó a la empresa AVORIS RETAIL DIVISION S.L con CIF B07012107 y con un presupuesto
máximo de 48.000 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 24 meses, con un ejercicio presupuestario de 24.000 eu-
ros cada uno de los dos años, firmándose el contrato con un periodo de vigencia del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre
de 2025, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada
en la Proposición.

Este importe constituye el presupuesto máximo de gasto para la realización de las prestaciones conforme a los precios oferta-
dos durante el plazo de duración del contrato.

Este contrato supersimplificado no contempla opción de modificación. 

SEGUNDO.- Desde 2024 se ha producido un incremento de los viajes derivados de comisiones de servicio con motivo de la 
coordinación y representación por parte del Ayuntamiento de Vitoria de diferentes proyectos estratégicos a nivel de ciudad. Es-
tos proyectos y la logística de desplazamiento que conllevan no fueron contemplados en el presupuesto del contrato sacado a 
licitación para el servicio de agencia de viajes. 

El crédito presupuestario disponible en el contrato se ha agotado en el mes de noviembre, debiendo todavía hacer frente a los 
gastos derivados de las comisiones de servicio por asistencia a eventos externos solicitadas hasta finales de año. 

Dado que dicho contrato no se puede modificar y que se ha agotado el importe adjudicado para el período del contrato de 
2025.

Dadas las necesidades derivadas de la representación del Ayuntamiento de Vitoria en proyectos estratégicos de ciudad a los 
que asisten los y las trabajadoras de la organización que coordinan e implementan dichos proyectos y en los cuales el Ayunta-
miento ha realizado una inversión económica (en stands, en tiempo de coordinación, de reuniones, de inscripciones, etc.) para
este 2025,

Visto el informe técnico de fecha 19 de diciembre de 2025, conforme al cual las facturas presentadas por AVORIS RETAIL
corresponden a la prestación del servicio de la agencia de viajes en concepto de gestión de reserva de alojamiento, avión, al-
quiler de coche, tren y autocar derivadas de las comisiones de servicio de los y las trabajadoras municipales. 

Por la empresa AVORIS RETAIL DIVISION S.L. con CIF B07012107 se presentan facturas por importe de 152,19€, 64,97€,

87,22€, 534,43€, 119,20€, 361,76€, 113,28€, 226,66€, 390,81€, 123,39€, 142,84€, Y 79,74€ IVA incluido, lo que supone un

total de 2,396,47€ IVA incluido.
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EXTRAJUDI

Funtzio Publikoaren Saila
Departamento de Función Pública

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, el/la Concejal/a Delegado/a del Departamento 
de Función Pública a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer las facturas número: 25F1548Y00003182,25F1548Y00003182, 25F1548Y00003180,25F1548Y00003180, 25F1548Y00003181,25F1548Y00003181, 25F1548S00001866,25F1548S00001866,
25F1297Y00000033,25F1297Y00000033, 25F1548Y00003253,25F1548Y00003253, 25F1548Y00003254,25F1548Y00003254, 25F1297S00000702,25F1297S00000702, 25F1548S00001886,25F1548S00001886,
25F1548Y00003267,25F1548Y00003267, 25F1548S0000191925F1548S00001919 yy 25F1548Y00003301,25F1548Y00003301, emitidasemitidas porpor lala empresaempresa AVORISAVORIS RETAILRETAIL DIVISIONDIVISION S.L.S.L.
concon CIFCIF B07012107B07012107 enen conceptoconcepto dede gestióngestión dede reservareserva dede alojamiento,alojamiento, avión,avión, alquileralquiler dede coche,coche, trentren yy autocar,autocar, porpor unun importeimporte
dede 152,19€,152,19€, 64,97€,64,97€, 87,22€,87,22€, 534,43€,534,43€, 119,20€,119,20€, 361,76€,361,76€, 113,28€,113,28€, 226,66€,226,66€, 390,81€,390,81€, 123,39€,123,39€, 142,84€,142,84€, YY 79,74€79,74€ IVAIVA incluido,incluido,
lo que supone un total de 2,396,47€ IVA incluido.lo que supone un total de 2,396,47€ IVA incluido.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dic-
ta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gas-
teiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente con-
forme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

U0120012
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EXTRAJUDI

Funtzio Publikoaren Saila
Departamento de Función Pública

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_SSER/0048/EJ31 22/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK
KANPOKO FAKTURAK ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAME-
NA: $$TITEXPEDIENTE$$.

PROPUESTA DE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDI-
CIAL DE FACTURAS EXTRAJUDICIAL EN EL EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN DE  Servicio de agencia de viajes.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA/EXTRAORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de diciembre de 2023 , se apro-
bó la adjudicación del expediente de contratación de 2023/CO_SSER/0048/ con un plazo de ejecución de con un plazo de ejecu-
ción de 24 meses, con un ejercicio presupuestario de 24.000 euros cada uno de los dos años, firmándose el contrato con un 
periodo de vigencia del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técni-
cas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

Visto el informe técnico de fecha 19/12/2025, conforme al cual:

PRIMERO- El contrato se adjudicó a la empresa AVORIS RETAIL DIVISION S.L con CIF B07012107 y con un presupuesto
máximo de 48.000 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 24 meses, con un ejercicio presupuestario de 24.000 eu-
ros cada uno de los dos años, firmándose el contrato con un periodo de vigencia del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre
de 2025, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada
en la Proposición.

Este importe constituye el presupuesto máximo de gasto para la realización de las prestaciones conforme a los precios oferta-
dos durante el plazo de duración del contrato.

Este contrato supersimplificado no contempla opción de modificación. 

SEGUNDO.- Desde 2024 se ha producido un incremento de los viajes derivados de comisiones de servicio con motivo de la 
coordinación y representación por parte del Ayuntamiento de Vitoria de diferentes proyectos estratégicos a nivel de ciudad. Es-
tos proyectos y la logística de desplazamiento que conllevan no fueron contemplados en el presupuesto del contrato sacado a 
licitación para el servicio de agencia de viajes. 

El crédito presupuestario disponible en el contrato se ha agotado en el mes de noviembre, debiendo todavía hacer frente a los 
gastos derivados de las comisiones de servicio por asistencia a eventos externos solicitadas hasta finales de año. 

Dado que dicho contrato no se puede modificar y que se ha agotado el importe adjudicado para el período del contrato de 
2025.

Dadas las necesidades derivadas de la representación del Ayuntamiento de Vitoria en proyectos estratégicos de ciudad a los 
que asisten los y las trabajadoras de la organización que coordinan e implementan dichos proyectos y en los cuales el Ayunta-
miento ha realizado una inversión económica (en stands, en tiempo de coordinación, de reuniones, de inscripciones, etc.) para
este 2025,

Visto el informe técnico de fecha 19 de diciembre de 2025, conforme al cual las facturas presentadas por AVORIS RETAIL
corresponden a la prestación del servicio de la agencia de viajes en concepto de gestión de reserva de alojamiento, avión, al-
quiler de coche, tren y autocar derivadas de las comisiones de servicio de los y las trabajadoras municipales. 

Por la empresa AVORIS RETAIL DIVISION S.L. con CIF B07012107 se presentan facturas por importe de 152,19€, 64,97€,

87,22€, 534,43€, 119,20€, 361,76€, 113,28€, 226,66€, 390,81€, 123,39€, 142,84€, Y 79,74€ IVA incluido, lo que supone un

total de 2,396,47€ IVA incluido.
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EXTRAJUDI

Funtzio Publikoaren Saila
Departamento de Función Pública

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, el/la Concejal/a Delegado/a del Departamento 
de Función Pública a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer las facturas número: 25F1548Y00003182,25F1548Y00003182, 25F1548Y00003180,25F1548Y00003180, 25F1548Y00003181,25F1548Y00003181, 25F1548S00001866,25F1548S00001866,
25F1297Y00000033,25F1297Y00000033, 25F1548Y00003253,25F1548Y00003253, 25F1548Y00003254,25F1548Y00003254, 25F1297S00000702,25F1297S00000702, 25F1548S00001886,25F1548S00001886,
25F1548Y00003267,25F1548Y00003267, 25F1548S0000191925F1548S00001919 yy 25F1548Y00003301,25F1548Y00003301, emitidasemitidas porpor lala empresaempresa AVORISAVORIS RETAILRETAIL DIVISIONDIVISION S.L.S.L.
concon CIFCIF B07012107B07012107 enen conceptoconcepto dede gestióngestión dede reservareserva dede alojamiento,alojamiento, avión,avión, alquileralquiler dede coche,coche, trentren yy autocar,autocar, porpor unun importeimporte
dede 152,19€,152,19€, 64,97€,64,97€, 87,22€,87,22€, 534,43€,534,43€, 119,20€,119,20€, 361,76€,361,76€, 113,28€,113,28€, 226,66€,226,66€, 390,81€,390,81€, 123,39€,123,39€, 142,84€,142,84€, YY 79,74€79,74€ IVAIVA incluido,incluido,
lo que supone un total de 2,396,47€ IVA incluido.lo que supone un total de 2,396,47€ IVA incluido.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dic-
ta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gas-
teiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente con-
forme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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EXTRAJUDI

FUNTZIO PUBLIKOA                                                                                                                                                            
-(a)ren Saila
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_MSER/0054/CV4 26/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK
KANPOKO FAKTURAK BALIOZKOTZEKO  AKORDIO-PROPOSA-
MENA:  Convalidación  de  facturas:  ASISTENCIA  TÉCNICA  EN
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS CONTRATOS DE
SERVICIOS  Y  SUMINISTROS  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE
VITORIA-GASTEIZ.

PROPUESTA DE ACUERDO DE CONVALIDACIÓN EXTRAJUDIC-
CIAL DE FACTURAS EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
DE Convalidación de facturas: ASISTENCIA TÉCNICA EN MATE-
RIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS CONTRATOS DE SERVI-
CIOS  Y  SUMINISTROS  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-
GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA/EXTRAORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 27/03/2023, se aprobó la adjudica-
ción del expediente de contratación de Convalidación de facturas: ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y

SALUD EN LOS CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS EN EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ con un pla-
zo de ejecución de .

Visto el informe técnico de fecha 26/12/2025, conforme al cual  el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no dispone de me-
dios propios para poder llevar a cabo la asistencia técnica en obras en materia de seguridad y salud y el contrato
de asistencia de seguridad y salud en vigor se limita a los contratos catalogados como obras por la Ley 9/201.

En 2023 el Servicio de Prevención licitó un contrato menor para la asistencia de los contratos de suministro que 
se consideran obra a los efectos de la gestión de seguridad y salud hasta que el nuevo contrato de asistencia en 
obras diera cobertura también a este tipo de contratos de servicios y suministros cuya gestión preventiva se con-
sidere obra.

En 2024 no ha sido posible licitar el nuevo contrato por lo que se ha procedido a prorrogar el contrato actual que 
no cubre los contratos de servicios y suministros 

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22/06/2023, el/la Concejal/a Delegado/a del Departamento de FUN-
CIÓN PÚBLICA                                                                                                                                                                                 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número  252807, emitidas por la empresa BSP CONSULTORES 
.en concepto de  COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD  por uno importe de  10.960,28 €, IVA incluido, todo ello, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artícu-
lo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dic-
ta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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3. GAIAASUNTO Nº 3
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EXTRAJUDI
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-(a)ren Saila
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gas-
teiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente con-
forme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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2024/CO_SOBR/0042 23/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  EPEAK LUZATZEKO  AKORDIO-
PROPOSAMENA:  "ZARAMAGARI ITZULIA,  EKIALDEKO 
ZARAMAGA ZATIA" PROIEKTUA GAUZATZEKO OBRAK.

PROPUESTA DE ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZOS DEL 
CONTRATO  DE  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO 
"VUELTA A ZARAMAGA, TRAMO ZARAMAGA ESTE".

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Con fecha 21 de marzo de 2025, por la Junta de Gobierno Local se acordó adjudicar el contrato de OBRAS DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO "VUELTA A ZARAMAGA, TRAMO ZARAMAGA ESTE", a la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES 
BALGORZA, S.A., con NIF A01174515, en la cantidad de 2.029.715,04 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de  8 
meses.

2.- En el acta de comprobación de replanto de las obras se señaló como fecha de inicio de la ejecución de las mismas el día 19 
de mayo de 2025. 

3.- En fecha 18 de diciembre de 2025, PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA presenta en el Registro General de 
este Ayuntamiento escrito en el que se expone y solicita lo siguiente:

EXPONE:

1.- Que PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA, S.A. es adjudicataria de las OBRAS DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO “VUELTA A ZARAMAGA, TRAMO ZARAMAGA ESTE EN VITORIA-GASTEIZ, cuyo Acta de Replanteo 
se firmó el pasado 19 de Mayo de 2025, con un plazo de ejecución de 8 meses, con lo que el plazo culminaría el 
próximo 19 de Enero de 2026.

2.- Según se citaba en la propia acta de replanteo, “se ha detectado la presencia de un andamiaje perimetral al edificio  
correspondiente a la Comunidad de Propietarios de Reyes de Navarra 28, que afecta a una parte de la obra proyectada 
en ese entorno”. Efectivamente, las obras a las que hace referencia el acta de replanteo han culminado durante el mes  
de diciembre, con lo cual ya se pueden comenzar las obras previstas en ese entorno, que se iniciarán el próximo

7 de enero de 2026, con una estimación prevista de 12 semanas.

3.- También se están realizando obras de edificación alrededor del edificio Deba, en los jardines de la parte posterior del 
edificio, por parte de los vecinos de diferentes Comunidades de propietarios, que también forma parte del Proyecto de  
Regeneración Urbana de Zaramaga, enmarcado en el Plan interinstitucional de inversiones estratégicas PIIE-24 del 
Gobierno Vasco. Actualmente la zona está ocupada y no se pueden realizar las actuaciones definidas en nuestro

Proyecto,  pero se  espera que en el  plazo solicitado (hasta el  próximo 31 de marzo),  se  pueda liberar  el  espacio 
suficiente para poder llevar a  cabo las actuaciones proyectadas. Con lo cual  se estima que en esas 10 semanas 
solicitadas se pueda realizar esa parte de la obra.

4.- Por todo ello, PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA, S.A. estima como  necesario un aumento de 
plazo de 10 semanas para la culminación de las estas unidades de obra. Por lo todo lo expuesto anteriormente,

SOLICITA:

Que tengan a bien ampliar el plazo de ejecución de las obras hasta el próximo día 31 de Marzo de 2026 atendiendo al 
retraso que han supuesto los condicionantes anteriormente descritos.

4.- En fecha 23 de diciembre de 2025, los servicios técnicos municipales responsables del contrato emiten el informe por el que 
se estima procedente la solicitud de la empresa contratista y  se propone la ampliación del plazo de ejecución  por un 
periodo de 10 semanas y 2 días naturales, hasta el 31 de marzo de 2026:

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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“(…) Se informa que, en respuesta a la instancia presentada, el Servicio de Espacio Público y Medio Natural entiende  
que dicha solicitud está justificada, ya que debido a las obras de las edificaciones anteriormente referidas,  se ha  
ocupado parte del espacio público a reformar y no se han podido ejecutar las obras de acuerdo con la planificación  
establecida. Se estima que es adecuado el plazo de 10 semanas y dos días naturales adicional para ejecutar estos  
trabajos pendientes.

Por ello, el Servicio de Espacio Público y Medio Natural entiende que la solicitud de ampliación del plazo de ejecución  
está justificada en motivos no imputables a la empresa contratista, y por tanto, se informa de que PROCEDE conceder 
una ampliación del plazo de ejecución de la obra hasta el día 31 de marzo de 2026.”

5.- Con fecha 23 de diciembre de 2025, por la T.A.G. del Servicio de Contratación y Suministros del Departamento de Hacienda, 
se emite informe jurídico favorable a la ampliación de plazo propuesta:

“El artículo 193.1 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP 2017) 
establece que “el  contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del  
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva”.

La posibilidad de ampliación del plazo de ejecución se prevé en el artículo 29 de la LCSP 2017: “Cuando se produzca 
demora en la ejecución de la prestación por parte del  empresario,  el  órgano de contratación podrá conceder una  
ampliación del plazo de ejecución (...)”.

El supuesto de retraso en la ejecución por causas no imputables al contratista se prevé en el artículo 195.2 LCSP 2017,  
en los siguientes términos: “Si el  retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir  sus compromisos si  se le amplía el  plazo inicial  de ejecución, el  órgano de contratación se lo concederá  
dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El  
responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al  
contratista”.

Con respecto a esta cuestión, el artículo 100.1 del RGLCAP establece lo siguiente:

“La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de quince días desde aquél  
en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las que estime no le es imputable y  
señalando el  tiempo probable de su duración, a los efectos de que la Administración pueda oportunamente,  y  
siempre antes de la terminación del plazo de ejecución del  contrato, resolver sobre la prórroga del  mismo, sin  
perjuicio de que una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.
Si la petición del  contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la Administración deberá  
resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de  
quince días, no podrá continuar la ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el  
plazo previsto si la Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella”.

En  el  caso  concreto,  la  empresa  contratista  solicita  la  ampliación  del  plazo  de  ejecución  de  las  obras,  dada la 
imposibilidad  de  ejecutar  algunas  de  las actuaciones  proyectadas  de  acuerdo  con  la  planificación  inicialmente  
establecida, debido a la ocupación de parte del espacio público a reformar por motivos ajenos a la empresa contratista.

En el informe emitido por los servicios técnicos municipales responsables del contrato se estiman acertados los motivos 
de ampliación alegados por la empresa contratista y, sobre la base de los mismos, se propone la ampliación del plazo 
de ejecución por un periodo de 10 semanas y 2 días naturales, hasta el 31 de marzo de 2026.

La propuesta técnica de ampliación de plazo,  se basa en los hechos alegados por la  propia empresa contratista  y 
estima lo solicitado previamente por la misma, por lo que no se requiere trámite de audiencia previo a la aprobación de  
la ampliación, de conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Por tanto, habiéndose informado por los servicios técnicos municipales de la existencia un retraso en la ejecución del 
contrato que, no siendo imputable a la empresa contratista, justifica la ampliación del plazo de ejecución, se informa 
favorablemente la ampliación del plazo de ejecución  del contrato  propuesta en el informe técnico de  23 de 
diciembre de 2025.

De conformidad con la disposición adicional  segunda de la LCSP 2017,  la competencia para la aprobación de la  
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ampliación del plazo de ejecución corresponde a la Junta de Gobierno Local.”

Vista la Disposición Adicional Segunda de la LCSP 2017, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PUBLICO Y 
BARRIOS a la Junta de Gobierno Local formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

Ampliar el plazo de ejecución en el contrato de OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO "VUELTA A ZARAMAGA, TRAMO 
ZARAMAGA ESTE", por un periodo de 10 semanas y 2 días naturales, hasta el 31 de marzo de 2026.

RECURSOS:

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer:

a) Con carácter previo, RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de  
UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo 
para interponer el  recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  del  día siguiente al  de la 
notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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2019/CO_AOBR/0004/REV1 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  EPEAK LUZATZEKO  AKORDIO-
PROPOSAMENA:  RUIZ DE VERGARA JAUREGIA BIRGAITZEKO 
ETA  GASTEIZ  KAFE  ANTZOKIA  ETA  EUSKARAREN  ETXEA 
ERABILERA BERRIRA EGOKITZEKO PROIEKTUA IDAZTEA ETA 
OBRAK GAUZATZEA

PROPUESTA DE  ACUERDO  DE  REVISIÓN  EXCEPCIONAL DE 
PRECIOS DEFINITIVA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA 
COMPLETAR  LA  REHABILITACIÓN  DEL  PALACIO  RUIZ  DE 
VERGARA Y SU  ADECUACIÓN  AL NUEVO USO  DE  GASTEIZ 
KAFE ANTZOKIA Y EUSKARAREN ETXEA

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

Por  Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, con fecha  28 de diciembre de 2019,  se acordó la adjudicacion del contrato de 
REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA COMPLETAR LA REHABILITACIÓN DEL PALACIO RUIZ DE 
VERGARA Y SU ADECUACIÓN AL NUEVO USO DE GASTEIZ KAFE ANTZOKIA Y EUSKARAREN ETXEA  a la empresa 
ZIKOTZ S.A., en la  cantidad de 2.651.563,08 euros, IVA incluido, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y 
Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

Con fecha 21 de julio de 2023, por la Junta de Gobierno Local, se aprobó el siguiente acuerdo: 

“1. Aprobar la revisión excepcional de precios solicitada por la ZIKOTZ S.A, en el contrato de REDACCIÓN DE PROYECTO  
Y  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  PARA  COMPLETAR  LA  REHABILITACIÓN  DEL  PALACIO  RUIZ  DE  VERGARA  Y  SU  
ADECUACIÓN AL NUEVO USO DE GASTEIZ KAFE ANTZOKIA Y EUSKARAREN ETXEA , y abonar a la citada empresa,  
junto con la certificación final, como partida adicional, la cantidad de 492.193,38 €, IVA incluido.

El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los índices oficiales definitivos  
correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión. 

2. La empresa ZIKOTZ S.A, deberá repercutir a los subcontratistas la parte de la cuantía a abonar que corresponda a la  
porción de obra subcontratada.

3. No procede la aprobación de un nuevo programa de trabajo dado que la obra está finalizada.

4.- Publicar este acuerdo en el perfil del contratante”.

Con fecha 13 de noviembre de 2025, por la Jefatura de Servicio de Planificación y Proyectos de Modelo de Ciudad, Urbanismo, 
Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente, se presenta informe técnico con objeto de regularizar la revisión de precios en su día 
realizada conforme los índices definitivos. Y teniendo como base el informe anterior “se realizan los nuevos cálculos con los  
indices reales correspondientes a la última certificacion de fecha 23 de junio 2023. Asi mismo se ha podido constatar un error  
en varios de los indices correspondientes al mes de julio de 2022 que tambien ha sido subsanado”. 

A estos efectos, se presentan las tablas de índices de precios (todo ello incorporado al expediente), y se concluye: 

• “Que el contrato de “Redacción de proyecto y ejecución de obras para completar la rehabilitación del Palacio Ruiz de 
Vergara y su adecuación al nuevo uso de Gasteiz Kafe Antzokia y Euskararen Etxea” con número de expediente 
2019/CO_AOBR/0004, sigue cumpliendo los criterios indicados en el artículo 7 para el reconocimiento de la revisión 
excepcional de precios, obteniéndose un porcentaje de incremento de los mismos (en base al método de cálculo 
establecido en el citado artículo) del 19,39%, superior al 5% fijado como mínimo. 
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• Que se mantiene la fórmula polinómica de aplicación para el cálculo (fórmula nº 821), la fecha correspondiente al 
coeficiente 0 de referencia (diciembre 2020) y el cálculo del resto de coeficientes mensuales se han modificado en 
base a los publicados a fecha de 29 de septiembre de 2025.

• Que, en aplicación del método de cálculo del artículo 8 del RDL 3/2022, de 1 de marzo, se obtiene un que la revisión 
excepcional de precios regularizada la mismas es de 19,75%. En virtud del artículo 7, de reconocimiento de la revisión 
excepcional de precios, la cuantía excepcional a la que se refiere este artículo no podrá ser superior al 20%, del precio 
de adjudicación del contrato. Por lo tanto procede regularizar esta cuantía al 19,75%

• Que aplicando el coeficiente al precio de adjudicación del contrato corresponde un adicional del 19,75 % sobre 
2.033856,95€ sin IVA = 401.686,75€ sin IVA. Lo que supone un total de 486.040,97€ IVA incluido.

• Que a la empresa se le abonó en una partida adicional la cantidad de 492.193,38€ incluido el IVA, siendo esta 
cantidad una valoración provisional a cuenta.

• Que una vez actualizados los índices definitivos del INE la partida adicional provisional que se abonó es  
6.152,41 IVA incluido superior a lo que realmente corresponde.”

Con fecha 21 de noviembre de 2025, se emite informe jurídico: 

“PRIMERO.- Por RDL 3/2022, de 1 de marzo, se aprueban las medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de 
mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística y de medidas excepcionales en materia de revisión de 
precios en los contratos públicos de obras.

En el Titulo II del citado RDL indican las medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras. 
En su artículo nº 6 se establece lo siguiente:

“Artículo 6. Casos susceptibles de revisión excepcional de precios en los contratos de obras.

1. Excepcionalmente, en los contratos públicos de obras, ya sean administrativos o privados, adjudicados por cualquiera  
de las entidades que formen parte del sector público estatal que se encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o  
formalización a la entrada en vigor de este real decreto-ley, o cuyo anuncio de adjudicación o formalización se publique en  
la plataforma de contratación del sector público en el periodo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto ley,  
se reconocerá al contratista la posibilidad de una revisión excepcional de precios siempre que concurra la circunstancia  
establecida en este real decreto-ley.

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se le reconocerá al contratista en aquellos contratos públicos de  
obras,  ya sean administrativos o privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que forman parte del  sector  
público estatal, cuyo anuncio de licitación se publique en la plataforma de contratos del sector público en el plazo de un  
año desde la entrada en vigor de este real decreto ley y cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares establezca  
una fórmula de revisión de precios, siempre que concurra la circunstancia establecida en este real decreto-ley.
…
3. Lo dispuesto en este Título también será aplicable en el ámbito de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla que así lo acuerden.

… “
En el Boletín Oficial del País Vasco de 29 de abril de 2022, se publica acuerdo del Departamento de Economía y Hacienda 
del Gobierno Vasco en el que se indica lo siguiente:

“ANUNCIO por el que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2022, por el que se acuerda  
la aplicación del Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas excepcionales en materia de revisión de  
precios en los contratos públicos de obras en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Único.– Acordar la aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, incluyendo las  Entidades Locales 
existentes en la misma, del título II "Medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del  
sector público" del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte  
de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE)  
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la  
Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras».
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SEGUNDO.- En aplicación del mencionado acuerdo, previos los trámites procedimentales oportunos, se reconoció a la 
empresa ZIKOTZ  S.A., adjudicataria del contrato de referencia, la revisión excepcional de previos y “abonar a la citada 
empresa, junto con la certificación final, como partida adicional, la cantidad de 492.193,38 €, IVA incluido”.

Tal y como se recoge en el acuerdo adoptado, “el importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del 
contrato, con los índices oficiales definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión”. 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 10 del RDL 3/2022, de 1 de marzo, por el que se regulan las medidas 
excepcionales en materia de revsión de precios en los contratos públicos de obras, se establece: 

10.2 La cuantía resultante de esta revisión excepcional se aplicará en la certificación final de la obra como partida  
adicional con pleno respeto a la legislación presupuestaria. El órgano de contratación estará facultado, siempre que  
cumpla con los requisitos exigidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General  Presupuestaria, para realizar  
pagos a cuenta por el importe de la revisión calculada a la fecha de pago de cada certificación de obra.

El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los índices oficiales definitivos  
correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión.

CUARTO.- Publicados los índices oficiales definitivos y a la vista del informe técnico, procede corregir el importe abonado a  
ZIKOTZ S.A. en aplicación de  los índices  provisionales,  a  cuyo  efecto,  se iniciará procedimiento  contradictorio  con  la  
empresa adjudicataria.

En conclusión, a juicio de este informante, se cumplen las condiciones para proceder a determinar los precios definitivos de  
la revision excepcional  reconocida en el  contrato de  REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA 
COMPLETAR  LA REHABILITACIÓN DEL PALACIO  RUIZ  DE  VERGARA Y SU  ADECUACIÓN AL NUEVO  USO  DE  
GASTEIZ KAFE ANTZOKIA Y EUSKARAREN ETXEA, previa audiencia al contratista por un plazo de 10 días hábiles para  
alegaciones”.

Transcurrido  el  plazo  para  presentacion  de  alegaciones,  por  la  empresa  adjudicataria  ZIKOTZ S.L no  se  ha  presentado 
alegación alguna.

A la vista de los informes incorporados al expediente, visto el Decreto de Delegación de Competencias, de fecha 22 de junio de 
2023, el  Concejal  Delegado del  Departamento de  MODELO DE CIUDAD,  URBANISMO,  VIVIENDA,  LIMPIEZA Y MEDIO 
AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Aprobar  la revisión excepcional definitiva de precios en el contrato de  REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA COMPLETAR LA REHABILITACIÓN DEL PALACIO RUIZ DE VERGARA Y SU ADECUACIÓN AL NUEVO USO 
DE GASTEIZ KAFE ANTZOKIA Y EUSKARAREN ETXEA, adjudicado a la empresa ZIKOTZ S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el informe técnico, resulta un importe a liquidar a favor del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz de 6.152,41 euros, IVA incluido, en los términos del artículo 10.5 del RDL 3/2022, de 1 de marzo, por el que se 
regulan las medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, a cuyo efecto se girará 
el recibo correspondiente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado
el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día 
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siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del  
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente

U0120012
Aurkibidea / Índice
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EXTRAJUDI

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT) 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2019/CO_ASER/0077/L2/PROR2/EJ7 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALERAKO 
TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO  KONTRATUAREN 
2.  LUZAPENEKO  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2025eko 
ABENDUKO  FAKTURA  JUDIZIOZ  KANPO  AITORTZEKOA.  2. 
LOTEA: TELEFONIA MUGIKORRA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE LA FACTURA DE DICIEMBRE 2025 EN EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  2ª  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 2: TELEFONÍA MÓVIL.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 2. TELEFONÍA MÓVIL con un plazo de 
ejecución de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de diciembre de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que 
no se ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1.Reconocer, por omisión de fiscalización previa, la factura emitida por la empresa TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. 
N.º ADM25000072701, en concepto de factura de diciembre de 2025 de telecomunicaciones por un importe de 3.649,26 €, IVA 
incluido, conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
6. GAIAASUNTO Nº 6
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2019/CO_ASER/0077/L5/PROR2/EJ5 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  2025eko  AZAROKO  JUDIZIOZ 
KANPOKO  FAKTURAREN  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN 
JUDIZIOZ  KANPOKO  FAKTURAK  AITORTZEKOA:  GASTEIZKO 
UDALARI  TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO 
KONTRATUAREN  2.  LUZAPENA.  5.  LOTEA:  INTERNET 
KORPORATIBORAKO SARBIDEA. 2. LOTURA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURA  DE  NOVIEMBRE  2025 EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN:  2ª  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ.  LOTE  5:  ACCESO  A  INTERNET  CORPORATIVO.  
ENLACE 2.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 5. ENLACE 2 con un plazo de ejecución 
de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de diciembre de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que 
no se ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1.Reconocer, por omisión de fiscalización previa,  la factura número HB25-000001969, emitida por la empresa VODAFONE 
ESPAÑA, S.A.U. en concepto de factura de noviembre de 2025 de telecomunicaciones por un importe de 464,22 €, IVA incluido, 
conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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EXTRAJUDI

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT) 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2019/CO_ASER/0077/L7/PROR2/EJ7 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  VITORIA-GASTEIZKO  UDALERAKO 
TELEKOMUNIKAZIO-ZERBITZUAK  EMATEKO  KONTRATUAREN 
2.  LUZAPENEKO  KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2025eko 
ABENDUKO JUDIZIOZ  KANPOKO FAKTURA  JUDIZIOZ  KANPO 
AITORTZEKOA. 7. LOTEA: INTERNET INDIBIDUALA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE FACTURA EXTRAJUDICIAL DE DICIEMBRE 
DE  2025  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  2ª  
PRÓRROGA DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE  TELECOMUNICACIONES  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
VITORIA-GASTEIZ. LOTE 7: INTERNET INDIVIDUAL.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 12 de abril de 2024, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  2ª  PRORROGA  DEL  CONTRATO  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ. LOTE 7. INTERNET INDIVIDUAL con un plazo 
de ejecución de 1 año desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de diciembre de 2025, señalar que en el mismo expone que conforme al cual expone que 
no se ha podido tramitar el expediente nuevo por falta de aprobación del presupuesto.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa,  la factura n.º  60LERR003924 emitida por la empresa TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. en concepto de factura de diciembre de 2025 de telecomunicaciones, lote 7 por un importe de 1.199,92 €, IVA 
incluido cada una, conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_SSER/0046/CV1 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  SEGURTASUN-ERAGIKETEN 
ZENTROKO  (KSA)  ZERBITZUAK  BERRITZEKO  ETA 
ZIBERINTZIDENTEEN  EBAZPENAREN  EUSKARRI  IZATEKO 
KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN  2025/08/16tik  2025/10/15era 
ARTEKO FAKTURA ESTRAJUDIZIALKI BALIOZKOTZEKOA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL DE FACTURA DE 16/08/2025 A 15/10/2025 EN  
EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE  RENOVACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  DE  CENTRO  DE  OPERACIONES  DE  SEGURIDAD 
(SOC) Y SOPORTE A LA RESOLUCIÓN DE CIBERINCIDENTES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Por  Resolución  de  la  Concejala-Delegada  del  Departamento  de  Modernización  de  la  Administración  (Tecnologías  de  la 
Información), el día 24 de julio de 2024, se aprobó la adjudicación del expediente de contratación de RENOVACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  DE  CENTRO  DE  OPERACIONES  DE  SEGURIDAD  (SOC)  Y  SOPORTE  A  LA  RESOLUCIÓN  DE 
CIBERINCIDENTES. con un plazo de ejecución de 1 año.

Visto el  informe técnico de  fecha  18  de  diciembre  de  2025, conforme al  cual  por existir  un retraso  en  la  tramitación del 
expediente, no se ha podido llegar a tiempo para el inicio del nuevo expediente, que ha sido adjudicado por la misma empresa, 
debido a que ha sido la única presentada y que es el fabricante del producto, por lo que nos factura al precio acordado en el  
nuevo expediente.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 744625600745, emitidas por la empresa I.C.A. SISTEMAS 
Y SEGURIDAD, S.L.U. en concepto de FACTURA DE 16/08/2025 A 15/10/2025 EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
RENOVACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE  CENTRO  DE  OPERACIONES  DE  SEGURIDAD  (SOC)  Y  SOPORTE  A  LA 
RESOLUCIÓN DE CIBERINCIDENTES por un importe de 10.682,34 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.6 a)  de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto  
424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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COMERCIO Y TURISMO
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ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA OFICINA Nº 13 
EN EL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DE JUNDIZ, CON LA EMPRESA 
PROYECTOS Y SOLUCIONES CAM S.L. (NIF B22914675) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

I.- El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó la modificación 
definitiva del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas, 
conforme a lo que establece el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del 
Régimen Local  7/1985, y que fue publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 
2015. 
 

II.- Dicho Reglamento, en su artículo 7, establece “un sistema de convocatoria 
abierta de forma permanente” y, por tanto, según indica el artículo 10, se podrán 
presentar solicitudes a lo largo de todo el año.  

 
III.- A fecha 15 de diciembre de 2025, con nº de Registro 2025647678, se 

recibe nueva solicitud por parte de la empresa Proyectos y soluciones CAM S.L. (NIF 
B22914675) en la que manifiesta su interés por una oficina del Centro de Empresas de 
Jundiz, para desarrollar la actividad de prestación de servicios de digitalización de 
procesos de producción para mecanizado. 

 
IV.- La concesión de locales se encuentra sujeta a la disponibilidad de los 

mismos. A fecha actual los locales vacantes ubicados en el Centro de Empresas de 
Jundiz, son los siguientes: 

 
Centro Tipo local Nº 

Local 
Superficie 

Jundiz Oficina 1A 24,5 m2 

Jundiz Oficina 3 33 m2 

Jundiz Oficina 4 50,2 m2 

Jundiz Oficina 5 33 m2 

Jundiz Oficina 6 33 m2 

Jundiz Oficina 7 33 m2 

Jundiz Oficina 8 50,2 m2 

Jundiz Oficina 10 33 m2 

Jundiz Oficina 11 33 m2 

Jundiz Oficina 13 25,90 m2 
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V.- El proyectó se valoró según los criterios establecidos en el artículo 12 del 

Reglamento que regula los Centros Municipales de Empresas, con el siguiente 
resultado: 

 

CRITERIOS PUNTOS 

Número de personas socias con 
dedicación exclusiva - 0,5 x socio/a 
(Max. 4 puntos) 

1,5  

Grado compromiso  

del grupo promotor 

Max 6 puntos 
Experiencia y conocimiento del 
negocio y del sector 
(Max. 2 puntos) 

2 

Viabilidad técnica-económica 
(Max. 6 puntos) 

3 

Descripción del producto y/o servicio 

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

Análisis del mercado 

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

Plan Comercial  

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

 

 

Calidad/análisis 
 

Max. 5 puntos 

Plan organizativo  

(Max. 1,25 puntos) 
0,75 

Proyecto innovador (Max. 5 puntos) 5 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto  

de  

empresa  

y  

viabilidad  

del  

negocio 

Inversiones realizadas ( Max. 3 puntos) 3 

Antigüedad del negocio  (Max. 3 puntos) 1,5 

Creación de empleo (Max. 8 puntos) 0 

Fomento del empleo femenino (Máx. 1 punto) 0 

TOTAL 20,50 

 
En base a estos criterios, la citada empresa ha obtenido un total de 20,50 

puntos, sobrepasando la puntuación mínima de 15 puntos para acceder a un local 
establecida en el citado Reglamento.   
 

VI.- Mediante escrito de 23 de diciembre de 2025, el equipo técnico municipal 
emite un informe favorable de la solicitud, proponiendo la concesión en régimen de 
alquiler de la oficina nº 13 del Centro de Empresas de Jundiz a la empresa Proyectos y 
soluciones CAM S.L., al haber superado su valoración los 15 puntos mínimos 
establecidos en el Reglamento por que se regula el acceso a dichos locales.  

 
Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicación en régimen 

de alquiler de los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

 
Resultando competente para las contrataciones y concesiones, así como, para 

la gestión del patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido 
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en los artículos 80.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 76 y 83 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así 
como, el artículo 6 y siguientes y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, artículo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y Disposición Adicional Segunda apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y a la vista del Acuerdo de delegación de 
competencias de la Junta de Gobierno Local, de fecha de fecha 22 de junio de 2023, 
la Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, 
Comercio y Turismo, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento con la 
empresa Proyectos y soluciones CAM S.L. (NIF B22914675) de la oficina nº 13 del 
Centro Municipal de Empresas de Jundiz, con subvención del 50% de la renta durante 
los tres primeros años (artículo 19 del Reglamento regulador de los Centros 
Municipales) para la implantación de actividad de prestación de servicios de 
digitalización de procesos industriales, que a continuación se detalla:   

 
DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  

m2 
RENTA  con 
subvención 

(50%) 

GASTOS 
COMUNES 

PLAZO 
DURACIÓN 

FIANZA 

Centro 
Municipal de 
Empresas 
Jundiz 

Oficina 
nº 13 

25,90 70,83 €  
+21% IVA 

34,89 € Del 
01.02.2026 al 
31.01.2029 

283,33 € 

 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa interesada para que en el plazo 

improrrogable de diez días, a contar desde la recepción de la presente notificación, 
facilite la siguiente documentación para elaborar el contrato:  
 

- Constituir fianza por el importe de 283,33 euros que se mantendrá durante la 
duración del contrato como garantía del cumplimiento de las obligaciones que 
de él se derivan. 

 

Transcurrido dicho plazo sin haber realizado lo expresado en los párrafos que 
anteceden, de conformidad a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución, con los efectos previstos en el precitado artículo. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada, haciéndole 

saber que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación.  

 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO 

DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto 
expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para 
interponer recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir 
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del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá 
ser interpuesto en cualquier momento, a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.  

 

No obstante ustedes decidirán como mejor estimen. 

 
En el lugar y fecha de la firma electrónica. 

 
 
 

La Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, 
Empleo, Comercio y Turismo 

María Nanclares Caballero 
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2025/LOCALQ/0009 
 

 
ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA OFICINA Nº 15 

EN EL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DEL CASCO MEDIEVAL (SEDE 
LAS ESCUELAS 10) A JERÓNIMO ALBERTO DELOR (EMPRESA INDIVIDUAL 
EN PROCESO DE CONSTITUCIÓN) 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

I.- El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó la modificación definitiva 
del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas, conforme a 
lo que establece el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local  
7/1985, y que fue publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 2015. 

 
II.- Dicho Reglamento, en su artículo 7, establece “un sistema de convocatoria 

abierta de forma permanente” y, por tanto, según indica el artículo 10, se podrán 
presentar solicitudes a lo largo de todo el año.  

 
III.- A fecha 13 de noviembre de 2025 con nº de Registro 2025626806, se recibe 

nueva solicitud por parte de Jerónimo Alberto Delor (NIE Y5726049Y), empresa individual 
en proceso de constitución, en la que manifiesta su interés por la oficina de uso individual 
nº 15 del Centro de Empresas del Casco Medieval (Sede Las Escuelas 10), que queda 
libre por renuncia a fecha 1 de enero de 2026, para desarrollar la actividad de Coaching 
Artístico y Mentoría. 

 
IV.- La concesión de locales se encuentra sujeta a la disponibilidad de los mismos. 

A fecha de la solicitud, los locales vacantes ubicados en el Centro de Empresas del 
Casco Medieval (Sede Las Escuelas), son los siguientes: 

 
Centro Tipo local Nº 

Local 
Superficie 

Casco Medieval, Oficina 
compartida 

5.2 14,02 m2 

Casco Medieval, Oficina 
compartida 

5.3 14,02 m2 

Casco Medieval, Oficina 
compartida 

6.1 11,62 m2 

Casco Medieval, Oficina 
compartida 

6.2 11,62 m2 

 
V.- Con fecha 20 de noviembre de 2025, el proyectó se valoró según los criterios 

establecidos en el artículo 12 del Reglamento que regula los Centros Municipales de 
Empresas, con el siguiente resultado: 
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CRITERIOS PUNTOS 

 

Número de personas socias con 
dedicación exclusiva - 0,5 x socio/a 
(Max. 4 puntos) 

0,5  

Grado compromiso  

del grupo promotor 
(Max. 6 puntos)  

Experiencia y conocimiento del negocio y 
del sector 
(Max. 2 puntos) 

2 

Viabilidad técnica-económica   (Max. 6 puntos) 4 

Descripción del producto y/o servicio 

(Max. 1,25 puntos) 

1 

Análisis del mercado 

(Max. 1,25 puntos) 

1 

Plan Comercial  

(Max. 1,25 puntos) 

1 

 

 

Calidad/análisis 
 

Max. 5 puntos 

Plan organizativo  

(Max. 1,25 puntos) 

1 

Proyecto innovador (Max. 5 puntos) 3 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto  

de  

empresa  

y  

viabilidad  

del  

Negocio 

 

Inversiones realizadas ( Max. 3 puntos) 3 

Antigüedad del negocio  (Max. 3 puntos) 3 

Creación de empleo (Max. 8 puntos) 0 

Fomento del empleo femenino (Máx. 1 punto) 0 

TOTAL 19,5 

 
En base a estos criterios, la citada empresa ha obtenido un total de 19,5 puntos, 

sobrepasando la puntuación mínima de 15 puntos para acceder a un local establecida en 
el citado Reglamento.   

 
VI.- Mediante escrito de 20 de noviembre de 2025, el equipo técnico municipal 

emite un informe favorable de la solicitud, proponiendo la concesión en régimen de 
alquiler de la oficina nº 15 del Centro de Empresas del Casco Medieval (Sede Las 
Escuelas 10), al haber superado su valoración los puntos mínimos establecidos en el 
Reglamento por que se regula el acceso a dichos locales.  

 
Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicación en régimen de 

alquiler de los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local. 

 
Resultando competente para las contrataciones y concesiones, así como, para la 

gestión del patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido en los 
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artículos 80.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 76 y 83 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como, el artículo 6 y 
siguientes y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, artículo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Segunda apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y a la vista del Acuerdo de delegación de competencias de 
la Junta de Gobierno Local, de fecha de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala 
Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,  

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento con la 
empresa individual, en proceso de constitución, de Jerónimo Alberto Delor con (NIE 
Y5726049Y) de la oficina de uso individual nº 15 del Centro Municipal de Empresas del 
Casco Medieval (Sede Las Escuelas 10), que queda libre el 1 de enero de 2026, con 
subvención del 50% de la renta durante los tres primeros años (artículo 19 del 
Reglamento regulador de los Centros Municipales), para desarrollar la actividad de 
Coaching Artístico y Mentoría, que a continuación se detalla: 
 
DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICI

E  
m2 

RENTA  con 
subvención 

(50%) 

GASTOS 
COMUNES 

PLAZO 
DURACIÓN 

FIANZA 

CME  
Casco 

Medieval 
(Sede Las 

Escuelas 10) 

Oficina 
nº 15 

19,01 42,30 € 
+21% IVA 

82,31 € Del 
15.01.2026 al 
14.01.2029 

169,19 € 

 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa interesada para que en el plazo 

improrrogable de diez días, a contar desde la recepción de la presente notificación, 
facilite la siguiente documentación para elaborar el contrato (en original o debidamente 
compulsada):  

 
- Fotocopia del NIF de la empresa. 
- Certificado de la empresa de estar al corriente de pagos con Hacienda y con la 

Seguridad Social. 
- Documento de alta en IAE. 
- Constituir fianza por el importe de 169,19 €, que se mantendrá durante la duración 

del contrato como garantía del cumplimiento de las obligaciones que de él se 
derivan.  

 

Transcurrido dicho plazo sin haber realizado lo expresado en los párrafos que 
anteceden, de conformidad a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución, con los efectos previstos en el precitado artículo. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada, haciéndole 
saber que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación.  
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser 
interpuesto en cualquier momento, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo 
con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

  
En el lugar y fecha de la firma electrónica. 
 

 

La Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, 
Comercio y Turismo 

Dña. María Nanclares Caballero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

U0120012
Aurkibidea / Índice



SEGURTASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Juan César Fernández de Landa Manzanedo (Concejal Delegado de Seguridad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) YLLD3RFNAYXECR24VUGAUWAQRI Data eta Ordua

Fecha y hora 21/12/2025 11:41:09

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

YLLD3RFNAYXECR24VUGAUWAQRI

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

SEGURTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de SEGURIDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2021/CO_SSUM/0033/CV2 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  CALYPSO  UDALTZAINGOAREN 
KOMUNIKAZIOEN MANTENTZE-LANAK.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  CONVALIDACIÓN  DE  FACTURAS: 
INSTALACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  CENTRAL  DE 
COMUNICACIONES  PARA  LA  POLICÍA  LOCAL  DE  VITORIA-
GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En el Departamento de Seguridad se han recibido las siguientes facturas:

N.º REGISTRO REFERENCIA PROVEEDOR IMPORTE

2025/622325 A18553 930,79 €

2025/641523 A18618 930,79 €

Facturas emitidas por la empresa CENTRO ESPAÑOL DE SERVICIOS TELEMÁTICOS, con NIF A78632965, en concepto de
MANTENIMIENTO COMUNICACIONES CALYPSO POLICÍA LOCAL correspondientes a los periodos octubre y noviembre de 
2025, por un importe total de 1.861,58 €, IVA incluido.

Visto el informe técnico de fecha 19/12/2025, en relación a la prestación del servicio de mantenimiento de comunicaciones
Calypso Policía Local conforme al cual 

“La  Policía  Local  de  Vitoria-Gasteiz  implantó  en  el  año  2023  en  su  central  de  operaciones  un  sistema  de  
integración de comunicaciones denominado CALYPSO, para cubrir sus necesidades propias en cuanto a la 
atención de emergencias.  Toda vez que se trata de un sistema crítico para la atención de la ciudadanía en  
cuestiones de emergencia, y que debe garantizarse por ello el correcto funcionamiento durante los 365 días del  
año, 24 horas al día, es más que necesario contar con el respaldo de un contrato de mantenimiento acorde a  
este tipo de tareas. La avería o fallo de este sistema, o parte de él puede comprometer seriamente la atención del  
teléfono de emergencias 092, y por lo tanto el servicio a la ciudadanía.

El  manteniendo  debe  ser  atendido  por  la  empresa suministradora  e  instaladora,  al  tratarse  de  un  producto  
propietario, no
abierto, que incluye hardware y software que requieren conocimientos específicos

Dicho  sistema  fue  suministrado  e  instalado  por  la  empresa  Centro  Español  de  Servicios  Telemáticos,  S.A.  
(CESTEL),  disponiendo  de  exclusividad  en  el  referido  sistema,  en  virtud  del  expediente  de  contratación  
2021/CO_SSUM/0033 de suministro, instalación y mantenimiento de central de comunicaciones destinada a la  
sala  092  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  dándose  por  recepcionado  con  fecha 19  de  
octubre de 2023 (El sistema fue objeto de ajustes
y adaptaciones hasta conseguir un adecuado modo de trabajo para los agentes del 092 que lo utilizan. Se han  
dado durante el proceso de implantación determinadas incidencias de complejo diagnóstico y resolución, lo que  
provocó el retraso de larecepción del mismo, hasta haber tenido la suficientes garantías de funcionamiento).

Dado que el contrato incluía 1 (UN) año de mantenimiento para el sistema, en los términos recogidos tanto en el  
PPT como en la propia oferta del adjudicatario, este periodo se extendió desde el citado día 19 de octubre de  
2023 hasta el 18 de octubre de 2024, fecha en la que finalizó”.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
12. GAIAASUNTO Nº 12



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Juan César Fernández de Landa Manzanedo (Concejal Delegado de Seguridad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) YLLD3RFNAYXECR24VUGAUWAQRI Data eta Ordua

Fecha y hora 21/12/2025 11:41:09

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/2

YLLD3RFNAYXECR24VUGAUWAQRI

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

SEGURTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de SEGURIDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

Visto el informe técnico de fecha 22/12/2025, conforme al cual se alega respecto de la causa que ha impedido llegar a tiempo al 
nuevo contrato la “Dilación en la tramitación del expediente de contratación por sobrecarga de trabajo y necesidad de sucesivos  
reajustes de anualidades”. Igualmente se indica la referencia del nuevo contrato “2024/CO_NSER/0021” y la “Fecha prevista 
inicio 01/01/2026”.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 29 de noviembre de 2024, el Concejal Delegado del Departamento de 
SEGURIDAD, a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las siguientes facturas:

N.º REGISTRO REFERENCIA PROVEEDOR IMPORTE

2025/622325 A18553 930,79 €

2025/641523 A18618 930,79 €

Facturas emitidas por la empresa CENTRO ESPAÑOL DE SERVICIOS TELEMÁTICOS, con NIF A78632965, en concepto de
MANTENIMIENTO COMUNICACIONES CALYPSO POLICÍA LOCAL correspondientes a los periodos octubre y noviembre de 
2025, por un importe total de 1.861,58 €, IVA incluido. Todo ello en virtud de  lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de 
Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
Aurkibidea / Índice



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Juan César Fernández de Landa Manzanedo (Concejal Delegado de Seguridad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) EINGR7QRGEXP4UFL7VJWLHRKII Data eta Ordua

Fecha y hora 19/12/2025 09:35:56

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/3

EINGR7QRGEXP4UFL7VJWLHRKII

SEGURTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de SEGURIDAD 

Tfnoa - Tl: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA:  STEIZKO 
PREBENTZIO,  SU  ITZALTZE ETA SALBAMENDU  ZERBITZUKO 
LANGILEAK  JANTZIZ  ETA  EKIPAMENDUZ  HORNIDURA.  1. 
LOTEA INTERBENTZIORAKO ESKULARRUAK

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ.-  LOTE  1 
GUANTES DE INTERVENCIÓN

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de 
contratación  de  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  Y  EQUIPACIÓN  CON  DESTINO  AL  PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ. 

El presupuesto aprobado al efecto fue de 36.250,00 €, IVA incluido para el lote 1: GUANTES DE INTERVENCIÓN.

El plazo de ejecución es de 2 meses desde la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil URBANTECH, S.L. presenta una oferta económica de 26.602,50 €, IVA incluido.

• Plica Número 2 La mercantil ITURRI, S.L. presneta una oferta económica de 27.195,00 €, IVA incluido.

• Plica Número 3 La mercantil AXATON, S.L. presenta una oferta económica de 33.880,00, IVA incluido.

• Plica Número 4 La mercantil PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A., S.L. presenta una oferta económi 
ca de 33.880,00, IVA incluido.

• Plica Número 5 La mercantil EL CORTE INGLÉS S.A. presenta una oferta económica de 36,150,00 €, IVA incluido.

También han presentado oferta económica las mercantiles CURTIDOS GALAICOS, S.L., CR CONFECCIONES RAMOS, S.L., y 
PROTEC SOLANA S.L., si bien tales ofertas económicas no han podido ser valoradas, al no cumplir dichas propuestas los
requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• URBANTECH, S.L., 75 puntos.
• ITURRI, S.L., 73,37 puntos.
• AXATON, S.L., 58,89 puntos.
• PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A., S.L., 55,43 puntos.
• EL CORTE INGLÉS S.A., 55,19 puntos.

Tal y como se ha indicado en el párrafo anterior, las ofertas económicas de las mercantiles CURTIDOS GALAICOS, S.L., CR
CONFECCIONES RAMOS, S.L., y PROTEC SOLANA S.L. no han sido valoradas por no reunir los requisitos previsto en el
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pliego de prescripciones técnicas particulares, por lo que no se ha asignado puntuación alguna a dichas ofertas.

Por la  Junta  de  Gobierno Local,  con fecha 5 de  diciembre de 2025, y  previa  propuesta  de  la  Mesa de Contratación, se  
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa URBAN TECNOLOGY S.L..

Por la empresa URBAN TECNOLOGY S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el  
artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ, en lo relativo al Lote 1: GUANTES DE 
INTERVENCIÓN a la empresa URBAN TECNOLOGY S.L., con NIF B90164443, en la cantidad de 26.602,50 €, IVA incluido, con 
un plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de 
la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de  
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
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meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL DEL SERVICIO DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ  - LOTE 2 – 
VERDUGOS DE INTERVENCIÓN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ. - LOTE 2 – 
VERDUGOS DE INTERVENCIÓN.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de  
contratación  de  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  Y  EQUIPACIÓN  CON  DESTINO  AL  PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 25.000,00 €, IVA incluido para el Lote 2 VERDUGOS DE INTERVENCIÓN.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil PROTEC SOLANA, S.L. presenta una oferta económica de 20.420,00 €, IVA incluido

Las mercantiles AXATON, S.L. y CR CONFECCIONES RAMOS S.L. también presentaron oferta económica, si bien dichas 
ofertas no han podido ser objeto de valoración, al no reunir las ofertas los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones 
técnicas.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• PROTEC SOLANA, S.L., 75,00 puntos

Como se ha expuesto en el  párrafo anterior, si  bien las mercantiles  AXATON, S.L.  y  CR CONFECCIONES RAMOS S.L. 
también  presentaron oferta  económica, dichas  ofertas  no han podido ser  objeto de valoración al  no reunir  las  ofertas  los 
requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas, por lo que no se ha otorgado puntuación alguna a las mismas.

Por la  Junta  de  Gobierno Local,  con fecha 5 de  diciembre de 2025, y  previa  propuesta  de  la  Mesa de Contratación, se  
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROTEC SOLANA SL.

Por la empresa PROTEC SOLANA SL se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo  
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,
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P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ, en lo relativo al Lote 2 – VERDGOS DE 
INTERVENCIÓN, a la empresa PROTEC SOLANA SL, con NIF B26321216, en la cantidad de 20.420,00 €, IVA incluido, con un 
plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de  
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL DEL SERVICIO DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ.  LOTE  3 
PANTALÓN DE PARQUE

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  LOTE 3 –  
PANTALÓN DE PARQUE

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de  
contratación  de  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  Y  EQUIPACIÓN  CON  DESTINO  AL  PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 16.250,00 €, IVA incluido para el Lote 3 PANTALÓN DE PARQUE.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil PROTEC SOLANA, S.L. presenta una oferta económica de 13.160,00 €, IVA incluido.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• PROTEC SOLANA, S.L., 75,00 puntos.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 5 de diciembre de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROTEC SOLANA SL.

Por la empresa PROTEC SOLANA SL se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo  
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ, en lo relativo al Lote 3 PANTALÓN DE 
PARQUE, a la empresa PROTEC SOLANA SL, con NIF B26321216, en la cantidad de 13.160,00 €, IVA incluido, con un plazo 
de ejecución de  2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles   a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:
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2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución.

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL DEL SERVICIO DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.. LOTE 4 – 
CAMISETA DE MANGA  CORTA

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  LOTE 4 –  
CAMISETA DE MANGA CORTA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIAcelebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de
contratación de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ..

El presupuesto aprobado al efecto fue de 6.900,00 €, IVA incluido para el Lote 4 CAMISETA DE MANGA CORTA.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil PROTEC SOLANA, S.L. presenta una oferta económica de 6.679,20 €, IVA incluido.

Si bien la mercantil AXATON, S.L. también presentó oferta económica, dicha oferta no ha sido objeto de valoración, al no
reunirlos requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• PROTEC SOLANA, S.L., 75,00 puntos.

Como se ha expuesto en el párrafo anterior, a mercantil AXATON, S.L. también presentó oferta económica, si bien dicha oferta
no ha sido objeto de valoración al no reunir los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas, por lo que no se le 
ha otorgado puntuación.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 5 de diciembre de 2025 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROTEC SOLANA SL.

Por la empresa PROTEC SOLANA SL se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo  
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ. en lo relativo al Lote 4 CAMISETA DE 
MANGA CORTA, a la empresa PROTEC SOLANA SL, con NIF B26321216, en la cantidad de 6.679,20 €, IVA incluido, con un 
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plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de  
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución.

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5 El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a 
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
GASTEIZKO PREBENTZIO,  SU  ITZALKETA ETA SALBAMENDU 
ZERBITZUKO  LANGILEAK  JANTZIEZ  ETA  EKIPAMENDUZ 
HORNIIDURA. 5. LOTEA – MAHUKA LUZEKO KAMISETA

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  LOTE 5 –  
CAMISETA DE MANGA LARGA

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de
contratación de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 9.200,00 €, IVA incluido para el Lote 5 CAMISETA DE MANGA LARGA.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil PROTEC SOLANA, S.L. presenta una oferta económica de 8.349,00 €, IVA incluido.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• PROTEC SOLANA, S.L., 75,00 puntos.

Por la  Junta  de  Gobierno Local,  con fecha 5 de  diciembre de 2025, y  previa  propuesta  de  la  Mesa de Contratación, se  
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROTEC SOLANA SL.

Por la empresa PROTEC SOLANA SL se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo  
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ., en lo relativo al Lote 5 CAMISETA DE 
MANGA LARGA, a la empresa PROTEC SOLANA SL, con NIF B26321216, en la cantidad de 8.349,00 €, IVA incluido, con un 
plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la 
Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de  
adjudicación, deberá:
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2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
GASTEIZKO  PREBENTZIO,  SU  ITZALTZE  ETA  SALBAMENDU 
ZERBITZUKO  LANGILEAK  JANTZIZ  ETA  EKIPAMENDUZ 
HORNIDURA.  7.  LOTEA  -  ERRESKATE  TEKNIKOKO  ETA 
BASOGINTZAKO KASKOA

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  LOTE 7 –  
CASCO DE RESCATE TÉCNICO Y FORESTAL

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de  
contratación  de  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  Y  EQUIPACIÓN  CON  DESTINO  AL  PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ..

El presupuesto aprobado al efecto fue de 43.400,00 €, IVA incluido para el Lote 7 CASCO DE RESCATE TÉCNICO Y
FORESTAL.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil URALA SOLUTIONS, S.L. presenta una oferta económica de 41.503,00 €, IVA incluido

Si bien también se han presentado ofertas económicas por las mercantiles URBANTECH S.L e ITURRI, S.L., dichas ofertas no
han podido ser objeto de valoración, al no reunir los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• URALA SOLUTIONS, S.L., 75,00 puntos.

Tal y como se ha expuesto en el párrafo anterior, si bien las mercantiles URBANTECH S.L e ITURRI, S.L. han presentado  
oferta económica, dichas ofertas no han podido ser objeto de valoración al no reunir los requisitos establecidos en el pliego de
prescripciones técnicas, por lo que no se les ha asignado puntuación alguna.

Por la  Junta  de  Gobierno Local,  con fecha 5 de  diciembre  de  2025, y  previa  propuesta  de  la Mesa de  Contratación, se 
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa URALA SOLUTIONS S.L..

Por la empresa URALA SOLUTIONS S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo 
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ,  en lo relativo al Lote 7 CASCO DE 
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RESCATE TÉCNICO Y FORESTAL, a la empresa URALA SOLUTIONS S.L., con NIF B01574128, en la cantidad de 41.503,00 
€, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas 
del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles   a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
Aurkibidea / Índice



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Juan César Fernández de Landa Manzanedo (Concejal Delegado de Seguridad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) 6DKOQA2WKUTRSSB23G4BEBQNAU Data eta Ordua

Fecha y hora 19/12/2025 09:35:58

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

6DKOQA2WKUTRSSB23G4BEBQNAU

SEGURTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de SEGURIDAD 

Tfnoa - Tl: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0019 19/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
GASTEIZKO  PREBENTZIO,  SU  ITZALTZE  ETA  SALBAMENDU 
ZERBITZUKO  LANGILEAK  JANTZIZ  ETA  EKIPAMENDUZ 
HORNITZEA. 8. LOTEA -  ERRESKATE TEKNIKOKO PRAKAK

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL 
PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.  LOTE 8 –  
PANTALÓN DE RESCATE TÉCNICO

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de octubre de 2024, se aprobó el expediente de  
contratación  de  SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  Y  EQUIPACIÓN  CON  DESTINO  AL  PERSONAL  DEL  SERVICIO  DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 37.500,00 €, IVA incluido para el Lote 8 PANTALÓN DE RESCATE TÉCNICO.

El plazo de ejecución es de 60 (SESENTA) días, a partir de la comunicación de las tallas a la empresa adjudicataria.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 La mercantil PROTEC SOLANA, S.L. presenta una oferta económica de 35.755,50 €, IVA incluido.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

• PROTEC SOLANA, S.L., 75,00 puntos.

Por la  Junta  de  Gobierno Local,  con fecha 5 de  diciembre de 2025. y  previa  propuesta  de  la  Mesa de Contratación, se  
seleccionó como oferta con mejor relacion calidad precio a la presentada por la empresa PROTEC SOLANA SL.

Por la empresa PROTEC SOLANA SL se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo  
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista  la  Disposición  adicional  segunda  de  la  LCSP  2017,  el  Concejal  Delegado  del  Departamento  de  SEGURIDAD 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPACIÓN CON DESTINO AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE VITORIA-GASTEIZ, en lo relativo al Lote 8 PANTALÓN DE 
RESCATE TÉCNICO, a la empresa PROTEC SOLANA SL, con NIF B26321216, en la cantidad de 35.755,50 €, IVA incluido, 
con un plazo de ejecución de 2 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente 
y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:
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2.1. Entregar en el Departamento de SEGURIDAD copia de la Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago de la prima. 

3. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

4. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días naturales  
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar a  
la resolución del contrato.

6.  En  caso de  incumplimiento del  contrato se  impondrán  las  penalidades  previstas  el  pliego de  cláusulas  administrativas  
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del  
contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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GOBERNU IREKIA ETA GIZARTE ETXEAK 
-(a)ren Saila
Departamento de GOBIERNO ABIERTO Y CENTROS CÍVICOS 

Espedientea hutsik geratu dela deklaratzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de declaración de desierto del expediente

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

CO_ASER

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0064 22/12/2025

GAIA: ASUNTO:

Prozedura  irekiaren  bidezko  zerbitzu-kontratazio  espediente hau 
hutsik  geratu  dela deklaratzeko  akordio-proposamena:  Zaramaga 
mugituz.

Propuesta de acuerdo de declaración de desierto del expediente de 
contratación,  por  procedimiento  abierto,  de servicios de Zaramaga 
mugituz.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de julio de 2025, se aprobó el expediente de contratación 
de Zaramaga Mugituz con un plazo de ejecución desde la formalización del contrato y hasta el 15 de diciembre de 2026.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 220.000,00 €, IVA incluido.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

La Mesa de Contratación celebrada el día 16 de diciembre de 2025, declaró desierto el procedimiento de licitación por no 
acreditar correctamente los requisitos de solvencia técnica establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato.

Vista la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el Acuerdo de 
delegación  de  competencias  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  22 de  junio  de  2023,  la  Concejala  Delegada  del 
Departamento de Gobierno Abierto y Centros Cívicos a la Junta de Gobierno Local formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. DECLARAR DESIERTO el procedimiento de licitación convocato para el expediente de contratación de Zaramaga Mugituz.

2. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se reciba la  
presente  notificación, potestativamente  podrá interponerse  recurso especial  en  materia  de  contratación ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017  
LCSP.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de la notificación.

c) Cuando el recurso se funde en alguna de las causas de nulidad previstas en el artado 2, letras c), d), e) o f)  del 
artículo 39 de la Ley 9/2017 LCSP podrá presentarse en los plazos previstos en el artículo 50.2 de la propia ley 9/2017.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015 de PACAP.

3. Publicar la presente Resolución.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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LEGE AHOLKULARITZA

ASESORÍA JURÍDICA



Eta ez zegoenez beste

gairik aztertzeko, bukatutzat eman

da bilkura, 09:15ean. Neuk,

idazkariak, hala egiaztatzen dut.

D I L I J E N T Z I A.-

Tokiko Gobernu Batzarrak

2026ko urtarrilaren 9an egindako

ohiko bilkuraren akta honek 58 orri

dituela jasota uzteko.

Y no habiendo más asuntos

que tratar, se levantó la sesión

siendo las 09:15 horas, de todo lo

que yo, el Secretario, certifico.

D I L I G E N C I A.- Para

hacer constar que la presente Acta

de la sesión ordinaria celebrada por

la Junta de Gobierno Local el día

9 de enero de 2026 consta de 58

folios.
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